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 Martes, 05 de abril de 2022 

 
DECLARAN INMOVILIZACION SOCIAL EN LIMA Y CALLAO PARA ESTE 05 DE ABRIL 

 

En edición extraordinaria, el Poder Ejecutivo mediante Decreto Supremo Nº 034-2022-PCM, dispuso modificar el 

artículo 2 del Decreto Supremo Nº 025-2022-PCM, que prorroga el Estado de Emergencia en Lima Metropolitana de 

Departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao, estableciéndose así las siguientes disposiciones:  

 

▪ Inmovilización social obligatoria de todas las personas en sus domicilios, en los distritos de Lima 

Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao desde las 02.00 horas 

y hasta las 23.59 horas del martes 05 de abril de 2022.  

 

Durante la inmovilización social obligatoria, se exceptúa al personal estrictamente necesario que participa 
en la prestación de los servicios de salud, medicinas, la continuidad de los servicios de agua, saneamiento, 
energía eléctrica, gas, combustibles, telecomunicaciones y actividades conexas, limpieza y recojo de 
residuos sólidos, servicios funerarios, transporte de carga y mercancías y actividades conexas. 
 

▪ Los trabajadores del sector público y privado realizan solo trabajo remoto, conforme a la 

normatividad de la materia. 

 
▪ Durante la inmovilización social obligatoria se permite que las farmacias y boticas puedan brindar atención 

de acuerdo a la norma de la materia. 
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El personal de prensa escrita, radial o televisiva podrá transitar durante el período de inmovilización social 
obligatoria siempre que porten su pase personal laboral, su credencial periodística respectiva y su 
Documento Nacional de Identidad para fines de identificación. La autorización también es extensiva para 
las unidades móviles que los transporten para el cumplimiento de su función. 
 

▪ También se permite el desplazamiento con vehículo particular o peatonal de aquellas personas que 

requieren de una atención médica urgente o de emergencia por encontrarse en grave riesgo su vida o salud; 

así como, para la adquisición de medicamentos. 

 
 

(*) Cabe advertir, que el presente boletín pretende informar de forma resumida y en algunos casos, comentar o hacer notar algunos 
de los principales cambios en la normativa recientemente publicada. En este sentido, no transcribe la(s) norma(s) en él contenida(s), 
no pretende reemplazar la lectura de ésta(s), ni contiene opinión o interpretación legal alguna. Por ello, Salas Rizo Patrón 
& Margary Abogados no asume responsabilidad alguna por la utilización que el receptor hiciera de la información aquí vertida.   
 
Este Boletín es de uso exclusivo de Salas Rizo Patrón & Margary Abogados, en tal sentido no se permite su difusión o utilizac ión 
por terceros sin autorización previa y expresa. 
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edamos a disposición para cualquier aclaración que les merezca el presente.  

En caso tenga alguna consulta, puede contactar con 

Carlos Margary al correo: 

cmargary@srpmlegal.pe 

Visítanos en: https://srpmlegal.pe/ 


